RES. 2291/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0004230, Ent. N° 3204/18)

VISTO: que las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional N° 9/2016, de la Dirección General de Casinos para el suministro de hasta 200 (doscientas) máquinas electrónicas de azar tecnología de última generación, de hasta 200 (doscientos) kits de cambio de juegos y de hasta tres pozos progresivos de hasta diez unidades cada uno;


RESULTANDO: 1) que oportunamente se adjuntó Proyecto de Resolución en el que se propuso adjudicar el llamado conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora, a las firmas: KONAMI GAMING INC, SAMALIR, AINSWORTH GAME TECHNOLOGY INC, TECNOFORD S.A., IGT, PALLANA S.A., DIRETIL S.A., TECHO GAMING INTERNATIONAL S.A., por un total de U$S 5:048.626,24 CIP Montevideo, más la suma de hasta $ 6:000.000 por concepto de importación de mercadería; 
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 27 de setiembre de 2017, observó el gasto por incumplimiento con lo preceptuado por el Artículo 48 C) del TOCAF, ya que si bien fueron establecidos criterios para efectuar la ponderación de las ofertas, los mismos resultan insuficientes;

3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha  26 de febrero de 2018, se insiste en la adjudicación de la Licitación por el 
importe total de U$S 5:048.626,24 precio CIP Montevideo, más $ 6:000.000,oo por concepto de gastos de importación de la mercadería, manteniendo este Tribunal la observación en acuerdo de 21/03/2018;
                                4) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación parcial del llamado de 134 máquinas slots electrónicas de azar (incremento del 58.76% del total adjudicado en procedimiento original), según detalle adjunto a cada empresa, en la suma total de U$S 2.966.595,78, CIP Montevideo, más gastos de importación de la mercadería por $ 800.000;  

                                 5) que se ha recabado la conformidad de las empresas adjudicatarias;

                                 6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo ampliando el llamado en la forma reseñada, al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF; 

                                 7) que se remiten Documentos Etapas del Gasto Afectación Nº 674, Compromisos Nºs. 001, 002, 003, 004, 005, 006 y 007 todos de fecha 13/06/2018, con cargo al Inciso 05 MEF, UE 013 Dirección General de Casinos, Financiamiento 13, Programa 015, Proyecto 701, Objeto Gasto 319 TC 3 por $ 800.000, $ 4.179.875, $ 14.068.930, 35.486.341, 11.471.309, 2.946.384, 31.488.173, respectivamente; 
CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada deriva de una contratación originalmente observada por este Tribunal, y cuyo gasto fue reiterado por el Organismo y mantenida su observación por este Tribunal; 
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la ampliación proyectada; 
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas. 

cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 21 de marzo de 2018. A su vez, la ampliación que se proyecta en la ocasión se ajusta a derecho y por tanto, la misma no debió merecer objeciones legales.” 

